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AUTORTZA rRArO DTRECTO (E), SEGÚN LEY No r 9.88ó
CUR§O: IETEIRABAJO Y RECURSOS HUi,IANOS EN

ENIIDADES EDUCACIONATES.

DECRETO NO
3421

CHIITAN VIEJO,

2 0 l'lAY 20t1

VTSIOS:

I . Los focultodes que me conf¡ere lo Ley N" 18.ó95,

Orgónico Constitucionol de Municipolidodes refundido con sus textos modificotorios;

2. Lo Ley N' l9.Bóó de fecho 29 de ogosto de 2003; Ley
de Boses sobre controtos Administrotivos de Suministros y Prestociones de Servicios, publicodo en el
Diorio Oficiol del 30.07.2003;

3. El Decreto N'250 del Ministerio de Hociendo, el cuol
opruebo el Reglomento de lo Ley N' .l9.88ó de Boses sobre Controtos Administrotivos de Suministro y
Prestoción de Servicios.

CONSIDERANDO:

l.- Decreto Alcoldicio No40l8 del 31 11212020 el cuol
opruebo presupueslo 2021 poro el Deportomento de Educoción Municipol.

2.- El An. l0 No 7 letro E) del reglomento de lo Ley No

19.88ó. Decreto 250 fecho publicoción24.09.2004, Último modificoción27 de diciembre de 201.l,
,'Cuondo lo controtoción de gue se frofe só/o puedo realizorse con /os proveedores que seon titulores

de /os respecfivos derechos de propiedod intelectuol, industriol, /icencios, potenfes y otros."

3.- Lo necesidod de lo controtoción del curso virtuol

denominodo "teletrobojo y RR.HH. en entidodes educocionoles. incluye nuevo situoción de osistentes

de lo educoción", el cuol esfó dirigido ol director y el encorgodo de RRHHH del Deportomento de
Educoción de lo Comuno de Chillón Viejo. Esto controtoción con empreso O.I.E.C. Retelro

Copocttoclón S.P.A. RUI: 7ó.61ó.9¡|Ít-O quien es el propietorio intelecluol de los derechos del curso

solicitodo, según certificodo DIBAM N'202.l -A-2942. Curso progromodo o ejecutorse eldío 01 de junio

del2021

4.- Elrequerimiento porporte de lo Directoro DAEM segÚn

orden de pedido No 88, odemós certificodo DIBAM.

5.- El lnforme de Troto Directo, emitido por lo Directoro

DAEM, solicito reolizor controtoción con O.I.E.C. Reletro Copoclloclón S.P.A. RUI:7ó.ó16.943'0 yo que.

es lo único empreso que en proveer de lo copocitoción virtuol solicitodo'

ó.- El Decreto Alcoldicio N' 70 del l4 de enero de 2020,

elcuol opruebo lo subrogoncios outomóticqs.

7.- El Proveedor, no ho sido condenodo por próclicos

ontisindicoles o infrocción o los derechos fundomentoles del trobojodor, dentro de los onteriores dos

oños, en conformidod con lo dispuesto en el inciso primero; del ortículo 4o de lo mencionodo Ley No

19.88ó.

8.- Lo preobligoción Nro. 72de fecho 1810512021 enlo

que se indico que existen fondos en lo cuento215221l@2 denominodO "CopoCitociones"'
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DECRETO:

l.- AUIORIZA, troto directo poro lo controtocíón delcurso
denominodo denomlnodo "teletrobojo y RR.HH. en entidodes educocionoles, incluye nuevq situqción
de osistentes de lo educoción".

BrEN/SERVTCTO Curso - copoc¡toción.

rD t¡clTAc¡oN
Troto directo

TUNDATAENIO
DIRECIO

TRAIO

Fortolecer y oprender los conocimientos en cuonto o los obllgoclones,
prohibiciones y derechos de los docentes ompliondo estos enseñonzos
en cuonto o lo nuevo situoción deltrobojo o distoncio. Esto controtoción
de curso virtuol con proveedor único, segÚn certificodo de derechos de
propiedod inlelectuol DIBAM n" 2021-A-2942.

PROVEEDOR o.i.r.c. RETETRA cApACtTAC¡ÓN s.p.n. RUT:7ó.ól 6.943-0

MARCO tEGAt

Art. l0 No 7 Letro E del reglomento vigente de lo Ley N' 19.88ó compros
públicos, "Cuondo lo controtoc¡ón de que se trofe só/o puedo reolizorse
con los proveedores gue seon fifulores de /os respecfivos derechos de
propiedod intelectual, industriol, Iicenciqq y otros."

coNcrusloN

De ocuerdo con los ontecedentes y disposiciones legoles vigentes se
outorizo lo controtoción del curso virtuol teletrobojo y RR.HH. en entidodes
educocionoles, incluye nuevo situoción de osistentes de lo educoción,
este sero olfondo FAEP un monto de

'-

MONICA VARELA YAÑEZ
DIRECIORA DAEM

2.- EftlíIASE, lo Orden de Compro correspondiente, o
trovés del Portolwww.mercodopublico.cl, por un monto de $ló0.000.- lmpuesto lncluido, ol proveedor
ÚNICO O.T.E.C. RETETRA CAPACITACIÓN S.P.A. RUT: 7ó.óI 6.943-O

3.- IMPÚTESE el gosto incunido o lo cuento que
conespondo.

ANOIESE, COMUNIQUESE, ARCHIVESE

HUGO EZ

s Rro P

DPM/ FSC / HH

DISIRIBUCION: l; Finonzos DAEM; Educoción'
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